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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0447 
 
Obre en autos las comunicaciones allegadas por la parte actora (archivo 082) 
y por el demandado (archivo 085). 
 
Así mismo, se informa a las partes que todo lo relativo a la entrega ordenada 
en la sentencia deberá ser ventilado ante el ente encargado de la comisión 
quien deberá adoptar las decisiones que correspondan entorno a la conducta 
de las partes y a la identificación del inmueble objeto de entrega. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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